
Resumen técnico 

Este extracto ha sido preparado por el equipo técnico de la Fundación IASC y no ha sido aprobado 
por el IASB. Para conocer los requisitos completos se debe hacer referencia a las Normas 
Internacionales de Información Financiera. 
 

NIC 17 Arrendamientos 
 
El objetivo de esta Norma es el de prescribir, para arrendatarios y arrendadores, las 
políticas contables adecuadas para contabilizar y revelar la información relativa a los 
arrendamientos. 
 
La clasificación de los arrendamientos adoptada en esta Norma se basa en el grado en 
que los riesgos y ventajas, derivados de la propiedad del activo, afectan al arrendador 
o al arrendatario. 
 
Un arrendamiento se clasificará como financiero cuando se transfieran 
sustancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad.  Por el 
contrario, se clasificará como operativo si no se han transferido sustancialmente todos 
los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad. 
 
Contabilización de los arrendamientos en los estados financieros de los 
arrendatarios 
 
Arrendamientos operativos 
 
Las cuotas derivadas de los arrendamientos operativos se reconocerán como gasto de 
forma lineal, durante el transcurso del plazo del arrendamiento, salvo que resulte más 
representativa otra base sistemática de reparto por reflejar más adecuadamente el 
patrón temporal de los beneficios del arrendamiento para el usuario.1 
 
Arrendamientos financieros 

 
Al comienzo del plazo del arrendamiento financiero, éste se reconocerá, en el balance 
del arrendatario, registrando un activo y un pasivo por el mismo importe, igual al 
valor razonable del bien arrendado, o bien al valor presente de los pagos mínimos por 
el arrendamiento, si éste fuera menor, determinados al inicio del arrendamiento.  Al 
calcular el valor presente de los pagos mínimos por el arrendamiento, se tomará como 
factor de descuento la tasa de interés implícita en el arrendamiento, siempre que sea 
practicable determinarla; de lo contrario se usará la tasa de interés incremental de los 
préstamos del arrendatario.  Cualquier costo directo inicial del arrendatario se añadirá 
al importe reconocido como activo. 
 
Cada una de las cuotas del arrendamiento se dividirá en dos partes que representan, 
respectivamente, las cargas financieras y la reducción de la deuda viva.  La carga 
financiera total se distribuirá entre los periodos que constituyen el plazo del 
arrendamiento, de manera que se obtenga una tasa de interés constante en cada 

                                                 
 



periodo, sobre el saldo de la deuda pendiente de amortizar.  Los pagos contingentes se 
cargarán como gastos en los periodos en los que sean incurridos. 
 
El arrendamiento financiero dará lugar tanto a un cargo por depreciación en los 
activos depreciables, como a un gasto financiero en cada periodo.  La política de 
depreciación para activos depreciables arrendados será coherente con la seguida para 
el resto de activos depreciables que se posean, y la depreciación contabilizada se 
calculará sobre las bases establecidas en la NIC 16, Propiedades, Planta y Equipo  y 
en la NIC 38, Activos Intangibles .  Si no existiese certeza razonable de que el 
arrendatario obtendrá la propiedad al término del plazo del arrendamiento, el activo se 
depreciará totalmente a lo largo de su vida útil o en el plazo del arrendamiento, según 
cuál sea menor. 
 
Contabilización de los arrendamientos en los estados financieros de los 
arrendadores 
 
Arrendamientos operativos 
 
Los arrendadores presentarán en su balance, los activos dedicados a arrendamientos 
operativos de acuerdo con la naturaleza de tales bienes.  La depreciación de los 
activos depreciables arrendados se efectuará de forma coherente con las políticas 
normalmente seguidas por el arrendador para activos similares, y se calculará con 
arreglo a las bases establecidas en la NIC 16 y en la NIC 38.  Los ingresos 
procedentes de los arrendamientos operativos se reconocerán como ingresos de forma 
lineal a lo largo del plazo de arrendamiento, salvo que resulte más representativa otra 
base sistemática de reparto, por reflejar más adecuadamente el patrón temporal de 
consumo de los beneficios derivados del uso del activo arrendado en cuestión. 
 
Arrendamientos financieros 
 
Los arrendadores reconocerán en su balance los activos que mantengan en 
arrendamientos financieros y los presentarán como una partida por cobrar, por un 
importe igual al de la inversión neta en el arrendamiento.  El reconocimiento de los 
ingresos financieros, se basará en una pauta que refleje, en cada uno de los periodos, 
una tasa de rendimiento constante sobre la inversión financiera neta que el arrendador 
ha realizado en el arrendamiento financiero. 
 
Los arrendadores que son también fabricantes o distribuidores reconocerán los 
resultados derivados de la venta en el periodo, de acuerdo con las políticas contables 
utilizadas por la entidad para el resto de las operaciones de venta directa.  Si se han 
aplicado tasas de interés artificialmente bajas, el resultado por la venta se reducirá al 
que se hubiera obtenido de haber aplicado tasas de interés de mercado.  Los costos 
incurridos por el fabricante o el distribuidor que sea también arrendador, y estén 
relacionados con la negociación o la contratación del arrendamiento, se reconocerán 
como un gasto cuando se reconozca el resultado en la venta. 
 
Transacciones de venta con arrendamiento posterior 
 
Una venta con arrendamiento posterior es una transacción que implica la enajenación 
de un activo y su posterior arrendamiento al vendedor.  Las cuotas del arrendamiento 



y el precio de venta son usualmente interdependientes, puesto que se negocian 
simultáneamente.  El tratamiento contable de las operaciones de venta con 
arrendamiento posterior dependerá del tipo de arrendamiento implicado en ellas. 
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